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PROLOGO 

El lllonwt1[o culminan!t' de b historia 
política de :'v1t"xico, en lo que \;(l dd siglo, 
incllc-aj()nahlcmelltt' que fue la COl1stitu­
citlll de 1917. obra de esforzados paladino, 
rncxüallo'i quietlt's. a iniciativa del genial 
estadista Vel1u\,iano C;.¡rranza. dicnm 1'01-
ma y contenido jurídico a los idcail's de id 
RC\'()!lu'ión Mexi( ana y a las aspira( iOIH's 
del pueblo. En ('S a Cana Magna cntregada 
por los CO!lsti I u)'eIltt'S <JI pueblo de M("xit () 

el :) de febrero dc 1917. q uedú plasmado d 
espíritu de reivindicaciones soci;des, dc jlls­
ticia, Ilaz. libertad y dCll\()( laci;\(llll'ha ¡II..,­
pirado [odas las realizaciones y las oblas 

que para el hien común emprendieron ~ 

sigucn emprendiendo nUe'itfos regímenes 
r('\'t)1 ucit marioso 

La COllstituciún de 1917 es corno el sol: 
muy poco~ y muy ~abi()!\ conocen a tondo 
ClJ<Í.1 t'~ ~u ÍlllÍma t'stl'uctura y la radm dt, ~t'r 
dl' 1m mand,Hos políticos, jurídico.,>, econó­
micos y sociales que de ella emanan; sin 
embargo, todos vivell protegidos por ~ll 

calor, bajo los bendicio!\ de su luz y la 
dill<imica vil,1I qlW ella (Tea; y no importa 
que ignoren cll;ínlo~ S011 su~ artí( lItos y no 
sepan de qllt." trala cada UIJO de ellm, porque 

instintivamente ~i('nLell qut' la existencia 
armónica de la Patria depende de la Comti­
lución, 

y asÍ. con t'se (ol1ocimiclllo illlUilivo, 
nut'~lro pueblo comprende que la Consli­
ltu ión es cor;lIa, e~clldo y arma. {'Il dden"a 
dt, ~us den'( h()~ illn¡¡IO~ ~. a la \T/ .. coralún 
y cerebro de la aUlt'lltica mexicanidad. por­
qut' sus raíce~ ~('('ncaian en la~ profulldida-

des fecunda~ de nuestra historia, en las he­
roicas Icheliol1es indígena~, cOlllra ('1 colo­
niaje, en las idcas lihertarias de Hidalgo y 
de :\trmelos; en el pen'iamit'IllO insurgente 
de lo., dirnllados nwxi('alHl~ a las C()rte~ E~­
pai'íolas en IHI2 y 1820; en la estructura 
rednal dt, la Repúhlica nacida ('n la COI1S­
litucióll de 1824; el1 el ideario liberal de 
Ramos Ari/IH'. CúnH'1 Faría~ y los grandes 
patricios de la gellera( iün de la Reforma y, 
ya en nuestro tiempo, la Re\'olución Mexi­
cana hecha ley de leyes, culmina su primer 
gran cido eJl la Constitución redactada en 
Qut'lúaro. 

l\'ueqra COllstiluóún de 1917 es \1Il(l de 
llls d()Cllrnellt(l~ jlllídi((l~ m,ís v¡llios()~ del 
mundo, reconocido como lal ('n lodos los 
paí~es civili/ados y antecedente in~pirador 
de la Carta de los Dt'rechos Humanos cx­

pedida por las l\'aci()nc~ llnidas en un 
tiempo en el cual ya regían en J\;kxi(o los 
poslulados hllmallí~lic()s prod¡¡mad()~ pOI 

la O:-Jl', 

Mús, como toda gran obra humana, como 
lodo código que norma y precisa los ut'rt'­
(hos y los deh('r('~ dt' los ciudadanos agru­
pado., dcntro de un rt'gimen de derecho, la 

(:¡JIl~lilución dt' 1917 fu('cl resumen y (ul­
minal iún de infinitos y heroicos csfuerzos 
ICdli/.ados por aqudlos ínclitos mexicanos 
qUi(,IH'~. a partir de la Independencia, ('n 
j()rn,llla~ bi'licas y cívicas entregaron a la 
Patlia lo mejor de su existencia y su vida 
mi~lIla IMra inslilucionalilar los princillios 
{'manado~ dc la ley natural y de la It'y po~i­
tiva y darl{'~ cohercllcia y vigencia ('11 una 
Con s I i IIH ·i/m. 
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El primer predecesor de todos fue el Padre 
de la Patria, don Miguel Hidalgo quien 
pensó en la instalación de un congreso me­
xicano legislativo, habiendo iniciado la 
legislación constitucional del México inde­
pendiente, al decretar primero en Valladolid 
y reiter,u Juego en Guadalajar<:l. laliberaóón 
de los esclavos, la abolición de los tributos 
que pesaban sobre las castas, así como la 
supresión de las exacciones que sufrían los 
indios y la prohibición del uso del papel 
sellado. Dispuso también que se devolvieran 
a los indígenas sus tierras y prohibió que 

¿'stas volvieran a arrendarse. 

Esos primeros acuerdos del Padre de lJ. 
Patria, así como los expedidos por Marclos. 
fueron el germeJl de otras muchas disposi­
ciones que en el curso de la guerra de Inde­
pendencia, y ya eSlablecida la República, 
habrían de ponerse en vigor para tratar de 
terminar nm la explotaóón y la miseria, 
originadas duralllc I'l virreinaLO. 

Con las COltt'S de Cídú. init iadas ('n el 
año de 1810 y en las cwt!cs tuvo relevante 
aCluaóón un distinguido grupo de tepre­
sentantes mexicanos, se logró la. primera 
experiencia parlamentaria orientada hacia 
la legislación constituóonal. Esa asamblea 
abrió las compuertas a una corriente ideo­
lógica revolucionaria. Allí. la mayoría libe­
ral radicó la soberanía en t'l pueblo, decretó 
la libertad de imprenta. suprimió la Inqui­
sición. redujo el número de las congrega­
ciones religiosas, suprimió los privilegios 

nobiliarios y, por lo que' loca a América, 
abolió los repartimientos de indios e igualó 
a éstos con los españoles ante la ley; suprimió 
todo servicio personal gratuito a las corpo­
raciones religiosas o a los paniculares y 
decretó asimismo, para acabar con los mOA 
nopolios, la libertad industrial y mercantil 

con ciertas restricciones. 

Proc' Jesús Romero Flores 

Pero ciertamente que el mas valiosoorl­
gen y más caro testimonio constitucional 
de México en los días de la lucha libertaria 
fue el Decreto Constitucional de IB14.cuyo 
tÍluIo completo es "Decreto Constitucional 
para la Libertad de la América Mexicana" 
expedido en Apatzingán por el generalísimo 
don José María MoreJos y Pavón. Estedocu­
mento contiene 242 artículos que perfilan 
y dan contenido orgánico a las ideas que 
sobre la estructura de la naciente patria 
tenia el Supremo congreso Mexicano. mejor 
conocido como Congreso de Chilpancingo. 

En ese documento de inapreciable valor 
para todos los mexicanos está el germen de 
los postulados que sobre la vida ciudadana 
contiene nuestra actual Constitución, así 
como los principios de independencia y 
soberanía y los fundámentos de nuestra 
vida democrática y liberal. 

Lugar prominente, asimismo, entre los 
amecedellles del constitucionalismo mexi­
GUlO ocupa el documento conocido como 
Sentimientos de la Nación. que redactó per­
sonalmente MoreJos en Chilpancingo, el 
1,1 de septiembre de 18]3. En él se postulan 
disposiciones básicas para la legislación de 
la insurgencia. Esas leyes, decía Morelos. 
deben ser tales que moderen la opulencia y 
la indigencia y. de tal suerte. se aumente el 
jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
se aleje de la ignorancia, la rapiña y el 
hurto. Aconsejó Morelos que las leyes com· 
prendan a túdos, sin excepción de cuerpos 
privilegiados; que los ministros del altar se 
sustenten de todos y sólo los diewlOs y 
primicias y el pueblo no tenga que pagar 
más obvenóones que las de su devoción y 
ofrenda. 

Durante la proclamaClól1 de la República 
por Santa Anna. y sin que éste tomara parte 
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HISTORIA DEL CONGRESO C()i'iSTITI-YE~lE 

('u ello ni ,,(' lo propusin,1, v· l('\lIli(') el 
(:OTlglt'SO COll ... titu\TTl!e de lH~! ell el qlH' 

J la 1I il i Juroll \',n'ir) ... II lt 'xica IIOS (11 J(' ... í s; 1 hí an 

lo qll(, ('ra UI1,1 Rqn'¡hli( a: .\figtll'l R,HIIO'" 

Al'i/]ll'. ;\1:lIlul'i Cn·..,( eJl( jo RclJll. \';¡[l'lllíll 
(;Ól\lt·/ f;1l í;IS. PI ixil idlHI S;ÍH: bl'f, h;l\ 
Sel\';¡ndo TI'le ... ,¡ de .\Iiel y ¡¡¡1m 11\,'1 .... qlJi{'~ 

11(· ... re(ogit'lo!l l:Js do( ¡rilld ... <¡tI(' ;[11((· ... ]¡:l­

hí<tll influido t'n lo .... (()[lslilll\ ('!lit·.., J L\ll( (' .... (·s 

\' allgJm;¡jol1l:", del siglo :\\'111 \ ('11 los 
cspallo!t'.., \' Luil1o;l!llt,¡ ic ;ltlilS qut' hi( j{')(JIl 
b COll..,litLU i('111 d(' (:;'ldi/. Ll COI1..,liIlH j(')J1 
1l11'X ¡t ,JlLl d l' I H~ I it w por L llllo. t l' pllh! ic d 11;1 

!t-dl'r,diq;¡ \ o!wdt·( í:t ltllllLlIlH'lll;dllH'IlI(,:1 

lo .... I ('q 1 H'I i Jll it'lI lo .... dt, TlllCSO ;¡ ¡LI( i()tI;t! i d;ld, 

Cu('stir'HI !tllldalllt'TlI;¡] 1'11 los d('h:lln <¡lIe 

SI' so .... llI v ¡noll t'TI ;Hjll t'l 1<\ (J( ~l sihll, 1 () I ¡',t' ]; 1 

ddi 11 i( iÚIl del gohicnl() cOlHo ('('Il (J;II i ..,t:1 (l 

kdcrali..,u. Ins qu(' csla!J;¡1l por ill1t'glar];¡ 
!,\';¡cit'lIl (on Estados lilHCS y SOheI':IIH¡.., t'n 

lo intlTi()l, procllrabal] pre\'('1 el "'\II~ilTlit'Tl­
lO de llll ]lodn olllllÍrllodo. 'lh..,olllto. (Ol1HJ 

el de Ins \'irrt'vt's y el qllt' habÍ:l intcllt;¡do 

ICI1('1 Iturhide. 

Los ('('11 tt;¡ I iSI ,IS pt'll",ah,1fl q uc la le\' po­

día c~tablen'l lln r{'ginwTl ('('nlr;¡1 illCap;u i­
tadc) ¡XII,\ abusal. La {csi,,, fedt'I;llist;¡ tlillTllú 

110 ohsl,lIIlt' pero 1:\ poJ(mica ('t'llilalislllo­

feocIaliSTTlo había de perduraren Ulla largd 

ctap;¡ de nucstra hislOli,\ con gl nt'..,coIlS('­

cUf't1cias p:lIa d paí..,. 

nespu{'s tlt' la dé'nol;! que sufrilllo", los 
mt'xic:lllO .... e1l la gut'lla nm Estadl)s 1 '!lid()s 

y <]U(, ('o"'¡ó la pitdida de gr;\1l palIe dd 
lt'niIC)ri(l lIaci()n;¡l, V' ¡-nll\it'¡ un ((Hlgrf'>() 

('11 t'I qllt' inter\'inieron don Renilo.lu,'¡p·" 
don l\-b IIlIeI (:rt'sc('llcio R ('j¡'¡n, don ;\ Lll'ÍaW) 

Ot{TO, t'l genela I Ignacio COIl\Onfol¡ y o1J o.., 

palriotas habiendo <lllloh"do lodos dios t'l 
It'st;¡h!cc imiclJto de la C()¡¡..,titu( iún de IH~ I 

Icniendo que san( iOIl;\I, H'unidos ('11 Qu('-

1\ 

I ¡'·uro. lo..; lr;l1 ;¡dos dc JI"f ( Oll ¡: ... 1 ,Ido" ( 'r I j­

dn.... 1"11 1111;1 d(' L¡s;1/ td.., qlH' J('\';IIII;II,I11 

po.."uLuolI I:t IIt'Cl, ... id:\d d(· l('.~isLIl ..,oh) ( 
lo.., I)¡oH'f ho.., (h-I Ilotllhn', P"\'¡ (''''¡dlJk('('J 

pkll,nllClllt' la .... g:¡r:lI11Í:¡., illdi\idll:J!('~ \ 

cnTllt'¡1l'1 lo.., ,llilil1lO.., d(' lllilir.m·s, 1('1[,11\' 

!lit·lll(· ... \ (;!t ¡que,-, 

1"..,1(,.., II;tS(('1)d('IlI:¡]n d()(unH'lllil~ ((~!l-

11 ihtlH'IOJl fund,IJllí'llLt!nll'lIt(·. ((Il\..,\! ((11\­

t('nido illl ídú 1) ,1 (I(';tl I'l ;1I11bit'Il\(' jllopi( H), 

tinillo dt,];¡ vid,1 de lltl p;!Í.., \';¡ C..,Llhilll:II!() 
{'tl \;¡ ..,OIW};I!l í.1 \ 1.1 li hl'II:¡¡j, 11:11.1 l., (:, 111,1 i­
ttl( iún dI' I 'r()/. 1);\,,(, d(' Lt;t( tll,d nlll'>tillll j("1l 

\'igt'll!(' \ qll(, 1'''' ;¡IlO);l t'jt·, hlújltl.l. r:lf(~I\l. 

l\loli\'o (' inspir;¡(iún \' llIielllt· dc l:t \Id;l 

inslltl¡(joll;¡J de .\ft'·xi(o. 

F..,ld (:()Il..,¡itll(i('lll d(' JW'Jí d('( 1:11:1 qlJ(" 

tildo pode\ púhlÍto djll1:lIl;¡ dd I"!('!)](J \ ... t 
in..,¡i!ll\(' \la!':l .,11 IWlldi( jo \' <jllt'. t'n ('/JII"",'­

ClWIlt i;¡. l'I P\whlo \l('xil ;1Il0 1('(OIlO( (' (jlll' 

j().., Ik!('1 ho.., dd HOlrdll t' ..,on la b;l,,(' \ d 
ohjelo dI' la..; ill .... ll1¡\( iOIH'.., SO( i;¡I(,,,, \ .11 
igual í's¡;¡hlt,( (' que ('1 Pllt'hlo ej('\( t''''\I ..,olj('­

I all ía I )(H' IlH'diel c!t- !(l.., PI )(1('1 e.., de tt {'11 i/I!l, 

qllt' .... t· di\ iden paJa "'11 ('jt'l( i( in t·lIl.q~i,,1.1-

ti\'t), Fjccuti\'o y .Jllt!i( Lll. 

El n'cOIIOÓlIlil'lll() y dt,( LtLH jÚll de lo.., 

dt'J('( IlO.., cid bomhH'.H:llll;ldo.., ldlllhihl "g:¡­

¡;l111í,l' illdividu:¡]t,..," h;¡ "ido el Inult,ulo 

tlt' IlIla Luga Iuc/u ('11 dt'fcn"':l de b lih('ILld. 

Toda;1( (iún dc la .... "tltO¡ id;¡t!t,.., que ;\1'(,( Il' <) 

\' ll!tWrt· {'..,IOS del C( hl I~. es il (,g;¡\ \ ;ll'hi (l ,11 i" 
de 11I1(''I!IO 1)('lt'()¡() Pl'Ji)lj( o t¡lll' {(J!hlgll;J 

t'H UII (;lpillllo t,..,\)('ti,,1 los t!e!n)¡().., dl'l 

hOllllln' (ollll'lIid:t ('1\ h Comrirl\( jl'JlI dc 
IH,~)7, illlplicd];¡ lI(1\et!;¡d ('H tlllnll;¡'" i!l",i­

IU( iotlt's dI' adoptar «(¡TIlO b;¡..,c dI' l'II.\ ... (,1 
indi\'iduo mi,~1l1o, t'l\ (()JIlI,1 dc 1.1 .... ¡d(':¡.., 
IjlH' ,lll ¡bllÍ;l!! :¡] F..,I:¡t!11 ('1 (J! igell di' lIHIIJ" 

los derechos. dc l,d .,¡¡l·llt' qut' <lui/:I lHJ 

J¡,\\':I en ];1 Lq!,'i..,l;u il'm (:OIl<;[111H jOl\;t! .\fto-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1986, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana



14 

xi cana hecho más importante que la adop· 
ción de los Dercchos del Hombre. 

Por otra parte, en la lucha por la organi­
zación de México, los liberales pugnaron 
por establecer una n'pública federal y los 
conservadores por una repúblicd central. 
La adopción del federalismo en la Consti­
lución de 1857 significó el triunfo de las 
ideas dt"! partido liberal y el reconocimiento 
de la bondad de este sistema para regir la 
org-dnización política de México. 

No es por demás. hacer aquí un parén­
tesis para considerar, ('(>mo aportaciones 
básicas al contenido de la Constitución de 
1917. los cuatro planes políticos fundameo­
taJe~ de la Revolución Mexicana, ya que sus 
enunciados repercuten en los debates del 
Constituyente de Querétaro y en la redacción 
de la Carta Magna vigente. Estos cuatro 
planes son: el Plan del Partido Liberal. 
) 906, que establece todo un cuerpo de doc­
trina y además un conjunto de propósitos 
dirigidos a lograr la liberación económica 
y la justicia social en beneficio de nuestrO 
pueblo. 

Cronológicamente le sigue el Plan de 
San Luis, 1910, firmado por don Francisco 
1. Madero en el que luego de declarar fmu­
dulentas y por lo tanto nulas las recientes 
elecciones presidenciales, se desconocía al 
gobierno del general Porfirio Díaz, así como 
a todas las autoridades federales y locales. 
En el mismo pian apuntaba ya el principio 
de la Reforma Agraria con el anuncio de 
que se haría justicia a los pequeños propie­
tarios, en su mayoría indígenas. víctimas 
del despojo de sus terrenos por la aplicación 
dr una pirática ley sobre terrenos baldíos. 

El tercer documento es el Plan de Ayala, 
1911. bandera del movimienlO agrario za-

Prof. Jesús Romero Flores 

patista y en el cual, luego de protestar por 
la condUela conciliatoria del presidente 
Madero, quien por exceso de bondad y con­
fianza dejó en pie buena parte del régimen 
porfiriano, adiciona el Plan de San Luis 
con una más plena y radical acción agraria. 
Para este efecto establece como meta la ex­
propiación de un tercio dr las propiedades 
rurales, a fin de que los pueblos obtengan 
sus ejidos, fundos legales y campos de sem­
bradío o de labor para los ciudadanos indi­
vidualmente, y advierte que los dueños de 
tierras que se opongan a la realización del 
Plan, perderán sus propiedades. 

El cuarto documento, el Plan de Guada­
lupe, 1913, con sus adiciones, 1914, aparte 
de radicar la legalidad del movimiento cons­
titucionalista contra la usurpación de Vic­
toriano Huerta, define las ideas y los pro­
pósitos -propósito fundamental de don 
Venustiano Carranza- de crear nuevas ba­
ses políticas, sexiales y económicas en bene­
ficio de todos los mexicanos, con la consi­
guiente eliminación de las fórmulas de 
dominio y de los sistetnas (' ignominiosa 
t'xploLación, perf{'c('Í()nados inhumana­

mente el) el curso del régimen del general 
Díal. 

Logrado el triunfo del constitucionalismo 
y habiendo entrado el país en una elapa de 
renovación a base de una Rt'volución que 
apagaba sus fuegos belicistas para encender 
la luz del derecho, de la justicia y de la 
democracia, el 17 de noviembre de 1916 el 
ciudadano don Venustiano Carranza em­
prendió el viaje a caballo, desde la ciudad 
de México a la de Queri>laro -declarada 
capital de la República- en donde habría 
de estar presente, para hacer entrega al Con­
greso, ello. de diciembre, de su proyecto de 
Reformas a la C' .• onstitución de 1857. YeIlla 
noche del 30 de noviembre de ese mismo 
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HISTORIA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

año, es elegida la Mesa Directiva del Cons­
tituyente, presidida por el licenciado Luis 
Manuel Rojas. quien luego de rendir la 
protesta como diputado, toma la protesta a 
sus compañeros de Congreso con específica 
mención del cumplimiento de los compro­
misos cívicos estatuidos en el Plan de Gua­
dalupf'. Al día siguiente, lo. dediciembre, 
don Venustiano Carranza se presentó al 
congreso para hacer entrega del proyecto 
de Constitución. 

Don VeIlustiano Carranza se irguió de su 
asiento, junto al presidente del Congreso. 
vestido con austero uniforme militar, sin 
insignia alguna, '>t' quitó las gafas y comenzó 
a leer su discurso. 

Con voz pausada anuncia al Congreso la 
entrega de su Proyecto de Reformas a la 
Constitución de 1857. redacradas con base 
en la experiencia y en la observación de 
varios años; reformas que tienen por objeto 
cimentar sobre bases sólidas las instituciones 
a cuyo amparo pueda la Nación laborar 
con espontaneidad y seguridad y, coordi­
nadas las aspiraciones y las esperanzas indi­
viduales, bajo la égida de un principio de 
solidaridad, buscar el bien y la prosperidad 
para todos y cada uno de los mexicanos. 

Luego de hacer el elogio de la Constitu­
ción del 57 , como bandera del pueblo, contra 
la reacción que provocó la Guerra de Tres 
Años, así como la Intervención y el Imperio, 
señaló la debilidad de aquella Ley Suprema 
ya que, proclamados los derechos indivi­
duales, base de las instituciones sociales, la 
legislación que protegía tales derechos re­
sultó ineficaz en los laberintos de la judica­
tura, merced a torcidos procedimientos que 
anulaban toda justicia, y desde luego la 
pronta y eficaz aplicación del recurso de 
amparo. y no sólo los individuos cdrecieron 
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de esta garantía, sino que los mismos gobier­
nos de los Estados quedaron indefensos 
ante los caprichos de la Dictadura. 

Desput's, don VenuslÍano se refirió a la 
absorción de pooeres ejercida por el régimen 
porfiriano; la supresión de los derechos 
electorales del pueblo, la anulación del Po­
der Legislativo y la corrupción del] udicial. 
Trató también de las reformas necesarias 
para acabar con la conducta arbitraria y 
despótica de los jueces, así como el trata­
miento inhumano a los reos, dirigido a 
obtener confesiones de culpabilidad forzadas. 
De aquí la institución de] Ministerio Público 
como garantía de la recta aplicación de la 
ley. 

Concluido el examen de los vicios y defec­
tos del régimen jurídico propiciado por la 
Dictadura, don Venustiano tocó el problema 
de la tierra y estimó que con ]a reforma 
iniciada por él en el artículo 27 ,en su proyn­
to, consistente en que la autoridad adminis­
trativa determine las propiedades expropia­
bIes y la judicial fije el valor justo de la 
expropiación, ello sería suficiente para que 
el gobierno adquiera tierras y las reparta 
entre el pueblo, para fundar así la pequeña 
propiedad, y explica otra reforma al mismo 
antiguo artículo 27 de la ConsLÍtución del 
57, relativa a que las sociedades anónimas 
queden incapacitadas para adquirir bienes 
raíces, ya que al través de rales sociedades, 
según sus palabras textuales, el Clero ha 
emprendido "la empresa de adquirir grandes 
extensiones de tierra" y porque, además, 
advierte el peligro de que de hecho, o de 
una manera finicia, el territorio nacional 
vaya a quedar en manos de extranjeros. 

Después trata lo relativo al artículo 28, 
contra los monopolios, y a la reforma al 
artículo 72, que faculta al Congreso para 
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expedir leyes fC'glamentarias para fijar con­
diciones de trabajo en favor de la clase obrera 
y de los demás trdbajadores, con lIna serie 
de previsiones sobre saiario mínimo; jorna­
das; descanso dominical; (l{"cidentes, seguros 
para los ('(ISO:., de enfermedad y veje/.. 

Luego de referirse a la legislación pro­
mulgada en Veracruz que instaura el divor­
cio para dar al matrimonio la plena calidad 
de un vínculo voluntario, el Primer ]efede 
la Re\'o!ución entra al an,ílisis dI" los defec­
to'i de las normas electorales vigentes du­

rante la dictadura, propicias a la imposición 
y Ld fraudt>. 

Exalta la instauración del Municipio Li­
bre como la base fundamelltal de la vida 
cívica de la Nación y plofundiza el análisis 
de una grave deficienóa de la Constitución 
del 57, la constituida por las exageradas 
facultades con que aquella ley suprema 
dotó al Poder Legislativo hasta el gr<loo de 
obstruir al Ejecutivo merced al juego de las 
agitacionrs y de la pasión política, 

Recollociendo que las Cámaras tienen el 
derecho yel deber de examinar los actos del 
Poder Ejecutivo, el señor Carranza observú 
que los re,gímenes parlamentarios han sido 
ineficaces en la Am{'rica Latina ya que sus 
estructuras 'iociales y SIlS prohlemas r«"quie­
ren la actuaóón dt' ,gobiernos fuelles, no 
despóticos, gobiernos que actúen siempre 
sobre una hast' legal. 

La designación del Jefe del Ejecutivo 
por voto directo del puehlo, permitirá quc 
el Prt'sidente no quede;-¡ n1t'fct'd del Poder 
I,egislativo y que éste !lO st'a invadido en 
sus funciones por el Ejecutivo, 

Luego de reiterar don Venustiano la dcCl­
sión de C!'e;Jrun Poder Judicial independiell-

Praf. Jesús Romero Flort's 

te y el propósito de que la nueva Constitu­
ción sea un medio dicaz de asegurar las 
lihertades públicas, dijo ;¡ los diputados: 

"Toca a vosotros coronar la ohra, a cuya 

ejecución {'spero os dediclrcis C011 toda fe, 
COI! todo el ardor y con todo el entusiasmo 
que de \'osotros espera vuestra Patria, la 
q lle t iCIH'n pucstas en \'(lsotros sus esperan­
las y aguarda ansiosa el instante en que le 
deis institucioncs sabias \ justas", 

¡\ las dos de la tardc del mit'lcol{'s~)] de 
enero, con l<t misma pluma con qlH' fut' 
firmado el Plan de GuadalllPc en la hacienda 
de ese nomhre, t'l! d Estado de Coahuib, 
lltil izada por don V enustiano Cananl<¡ du-
1';lnt(' tc)(.!a SIl can¡pafi.a y (lile f¡u'cnvia(\;¡ por 
{,¡ al Congreso, los lH9 diputados llrt'scntes 
pasan a ruhricar la ley suprema. 

Cada lino de ellos es tú convencido de q uc 
ha contrihuido a la construcción dc un 
M{'xi("(l nucvo al aprobar los !~6 artÍcul{IS 
que integran cl documento 14 con los !6 

transitorios; y tambihl cada uno de ellos 
sahe que la obra es tú por empezar, que ser:l 
largo y difÍf ji el camino por recorrer y quc 
hahd que luchar incal¡s;¡bleJlwnte para lo­
grar t·l pleno imperio de la Constitucit'lll 
porqw' ya sentían quc era nccesario que 
formara palte d(' la CtlTlCi(,l1cia cí\'ica del 
puehlo y fllcra así Sil instrumento de defensa 
COlilla la ('xplotación y el abuso, 

Luego de haber rendido su protesta de 
<;;¡]v;¡g-u:mla y obediencia a la Constitución, 
el Presidente del Congreso \' los ciwbd,mos 
diputados es introdllcido don Vt'nustiano 
con ¡()(los honores al I"('cinto parlamentario, 
{'! Tt';lIro dc la RepúbliL¡ de la ciudad dt, 
Qw'rt't;¡UI. 

Entollces, el adalid de la lucha contra l;¡ 
u'>¡lrpaciún h 1H'lt i <;t;t y 111 (HlHI¡(lr del (;(lIlS-
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lituyelllt' de Quer¿·taro, don Venusti.wo 
Carranla. expresó su satisfacción por la 
obra realizada. base y espíritu de las medi­
das que habrían de reorganizar a la nación 
y ellcarrilarla por 1<1 senda de la justicia y el 
derecho, lInico medio de cimentar la paz y 
las libt'nades públicas. 

Los siguientes conceptos q ue l'xprt'S() don 
VCl1ustiano, fueron signos de firme espe­
f;.wza en la solidaridad de todos los mexica­
nos: "Ahora sólo nos queda la oblig<:lción 
de ir a la práctica de la ley suprC'ma que 
acabáis de sancionar. llevándola en nUl'strds 

manos como la enseña quel10s har:¡ grdmlt's. 
justos y resIX'tados entre los demás put'hlo~ 
de la tierra. que nos lrder¡Í la paz y la pros­
peridad, y que acabando con todas nuestras 
rencillas. con todos nuestros odios imestinos, 
nos llevará a vivir la vida tranquila de los 
pueblos libres, por el respeto a la libertad y 
al derecho de cada uno. 

"."if.'ñores Diputados: al recibir de este 
honorable Congreso el sagrado tesoro que 
me acabáis dt, entregar, sumiso y rcspetuoso 
1(, presto mi completa aquiescencia. y al 
efecto. de la manera más solemne y ame la 
faz entera de la Nación. protesto solemne­
metHe cumplir y hacerla cumplir. dando 
así la muestra más grande de respeto a la 
voluntad soberana del pueblo mexicdno, a 
quien dignamentc representais en estos mo­
mentos". 

Añad<lmos también, al consolidar el en­
lace que une a las dos Constituciones. la de 
1824 y la de 1917. que la declaratoria del 
sistema federal en la República Mexicana, 
no fue una concepción abstr<lcta yespecu­
lativa. sino que correspondió a una urgeme 
demanda de las entonces provincias hoy 
transformadas en elememos vitales confor­
madores de la nación. Esas actas constitu-
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t¡vas muestran que con la ley, nm orden y 
con organización so<"ial, los pueblos acele­
ran su proceso histórico, así como la ludIa 
hacia la plenitud nacional. 

La sola leClura reflexiva de nuestra Carta 
Magna despit'na en todo mexicano biell 
nacido un Clíffiulode pensamientos aplica­
dos a nuestra realidad nacional. ya que en 
ese texto, que es el Ill,-h preciado de que 
puede ufanarse el pueblo, se hallan implí­
citos todos los temas, lils sugerencias, 1a~ 
normas y las fórmulas con las cuales Mi'xitO 
ha conquistado las grandes metas de justicia 
s(x·ial y ha sabido utililar sm l"('('lIfSOS y su 
lx>tencial humano dentro de un diciente y 
humanÍsimo desarrollo. 

Por ello mismo, la vida de un Estado 
modeno es inimaginable sin una Constitu­
ción que encuadre las garantías de los indi­
viduos así considerados, y que proyene las 
metas sociales del grupo que deliberada­
mente forman ellos mismos. Esa ley funda­
meT1lal es. simultáneamente, idea motriz y 
camino a recorrer. 

Examinando. como decimos. nuestra 
Constitución. se descubre cómo los legisla­
dores avizoraron el porvenir del país, pues 
si bien trataron de poner fin al bloque férreo 
que se había adueñado del podercconómico 
y político, no quisieron integrar un monstruo 
que anulara la vida individuaL Y drl mismo 
modo, asegurando la tranquilidad personal 
a través de las garantías individuales, tam­
lX>CO pretendieron obstaculizar el desenvol­
vimiento de la vida colectiva. 

En la urdimbre de nuestra Constitución 
hay, pues, dos hilos muy definidos: la con­
servación de todo lo quees intrínsecamente 
necesario para la persona, y la posibilidad 
de una gregariedad voluntaria que siempre 
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estará ausente. Oc ('Sla trama, entonces, nac(' 
el nmcepto de nuestra existencia anual. El 
camino CSI<Í trazado. abicrlcl a quienes quie­
ran recorrerlo. Vicisitudes siempre habd, 
puesto que nadie es capaz de acabar con 
lodos los problemas y para todo el tiempo, 
Pero la forma de ir frsolvii'rldolos sin acri­
tud está diseñada jurídicamente en nuestra 
Constitución que según pasan los años lit,­
ne m{¡s arraigo en el pueblo y es m,ís v¡ilida. 
El cumplimiento cada vel. mús exacto y 
más cabal, de lo quP en ella est<Í prescrito, 
propicia ('¡libre juego de ideas y de pensa­
mientos y de opiniones, a fin de que no se 
cst<:lnque la vida política de M¿'xico. 

El desenvolvimiento social de los pueblos 
implica la aplicación libre y consciente de 
un estatuto supremo que rija las relaciones 
de los individuos entre sí y las de éstos con 
los grupos qUf', por una y otra razón, h¡1I1 
constituido. Así nuestra Constitución de 
1917 estatuyó modosdilerentesa la relación 
entre el Estado y 1m illdividuo:'.. 

Mt'xico se adelantó así a movimientos 
que algunos han querido poncr cOflloejem­
plificanles, Y no es que se rechacen indiscri­
minadamente éste y aqu('l influjos, sino 
que tenemos la obligación y tI derecho de 
levantar a la Constitución de 1917 como un 
pendón autt'nticamentc nuestro, revelador 
de que las preocupaciolles de quienes inter­
vinieron en su redacción no estaban inspi­
radas rmís quc en las carencias largamente 
soportadas por el pueblo. 

Tenemos, pues, una Constitución nm la 
suficiente frescura para que autorrevitalice, 
no un instrumento rígido y carente dc flexi­
bilidad que ha de consiucrarse -nlnlO la 
suma de los conocimientos para toda la 
vida, habida cuenta de quc el desarrollo de 
los pueblos se lleva a cabo en la medida en 

Prof. Jesús Romero Flores 

que cada lino de sus componentes se va 
percatando de sus derechos y de sus deberes, 
par~l hacn valer en un momento dado cua­
k",quiera de dios dentro del procesodemo­
(Tút ¡co CII el que es posible que haya puntos 
de \'ista opuestos y discutibles respecto de 
los propósitos que se persiguen, pero sin 
caer cn aspcre/as o rijosidades de adolcs­
ct'lltes, sino con la sensatf'l del adulto que 
sabe dc manera diMana lo que busca y que 
sed canalizable en beneficio general. pese 
a qlle se defiendan intereses encol.Hrados, 
puesto que la función que así se ejerza no 
ha de ser política sino también cívica. 

La Constitución de 1917 -por otra parte­
ha sido el instrumento de la formidable 
transformación social que Mt'xico ha con­

sumado en el camino hacia su propia eman­
cipación ddinitiva. Ella es un código vivo 
de libenad que conjuga lo individual y lo 
colectivo y proclama las garantías indivi­
duales y las gar~ul\ías 'iociales con espíritu 
hum:mista; fue ohr;l dd pueblo por inter­
medio del Congreso Constituyente, ilsatll­

ble;¡ de eSC!H ia agrarista, obrerista y naóo­
nalislil; no sólo es la definición de una 
forma de vida dernoCT<ítica, sino un querer 
ser, una enumeración de objetivos; no ha 
dado origen a una estructura eSl¡ítica, sino 
a una organización enlransformación cons­
tante; es un documento para la acción con­
tínua, para el trabajo democrático, para la 
r('volunr'm pacífica, para la justicia social 
en el goce de la libertad; fue el producto de 
una prolongada experiencia df' amarguf<ls, 
de perennes inj usticias y carencias sin hori­
Ion tes, y es un ('(mj unto de normas de sa bi­
dlJría popular lt'gadas a las nUf'vas genera­
CIones. 

Para vivir la Constitución hay que respe­
tarla y practicarla, se respCla la Constitución 
cuando se dialoga con el pueblo, puesto 
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que la democracia es puerta abierta a wdas 
las cor.rienlt'~ de pensamiento v de acción, 
dt'IltTo de la ley, y sólo con la vt'rdad, por 

dolorosa que sea, pueden ahrirse caminos 
[Xlr.\ que el f'SfUCfZO fructifique. 

Se acata la Constitución cuando el ejeT­
ÓÓ() del poder se entiende como conviven­
cia y comunicación, como correspollsahi­
lidad y penetración en los ámbitos de toda 
la geografía nacional, y cuando el manda­
tarje) se traslada al pueblo, cercano o remOlO, 

y lo estimula y lo atiende, y avi\'<l su proceso 
dt' ascenso, en una mecánica de c()labot~lción 
sentida que le da vigor a 1 desempeño dell1o­
( fático. 

Extrayendo, IOdavÍa más, de este docu­
mento inapreciable la sustancia que perma­
nece inalterable a lravb .. del devenir de nues­
tra historia, hemos de considerar tambit"n 
que la Carta Fundamentill de 1917 dotó al 
país de un sistema político que viene a 
resumir las experiencias del pasado. Res­
taura los principios democráticos y los [or­
taleTe por el sufragio universal y directo. 
Reconoce la necesidad de robustecer la ca­
pacidad dt'l ejecutivo pala llevar a cabo el 
programa de la Revolución. pero establece 
una limitación temporal a su mandato. 
Con independencia de las tradiciones jurí­
dicas que la nutren. esliÍ animada por ele­
mentos vivo~ y pragm,íticos que le confieren 
su peculiar originalidad. A C'.lda aspiración 
o requerimiento dd pueblo responde una 
norma concreta y un allt{'ntico programa 

para reorganizar. sobre nuevas bases. la 
convivencia ~()cial. Los c()nstituyentt·~ en­
miendan a un tiempo el pasado y extraen 
de {'I sus mejore~ lecciones para prevcr el 
futuro. 

La Constitución, como instrumenlO ra­
cional del cambio histórico, nos impide 
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caer en extremos que lesionarían la armonía 
social. Comprendía ya desde principios de 
este siglo. las corrientes idt'ológicasdel mun­
do contemporáneo. Las equilibra y sintetiza 
de <I( undo;1 b ILldi( iún y a la~ necesidades 
de la «()Jllllllitlad IlH'Xi(-'llla. 

La validez de una c()Il~lit \lcÍ/"m no se agota 
por su uso sino por MI incumplimiento. Su 
\'igrncia depende dc la equidad y del vigor 
con quc se interpretcn y se apliquen sus 
preceptos; de la capacidad cotidiana que 
muestren el pueblo y el gobierno para utili-
7¡¡rla como fórmula de transfonnación S(x-ial. 

T(Jd(Jelloes resultado de que, ventuHJSa­
mente para nuestro país, la Revolución 
Mexicana se convirtió en la Con.'~tituciún y 
así nos ha enseilado que las garalltí¡¡~ indio 
vidualt's no existen sin las garalltías SO( iales. 
ni la libertad individual puede{'xi~Lir sin la 
justióa social. 

Nuestra Constitución no ha .sido ni es un 
texto congelado ni congelante; es una Cons­
tüución viva, un cuerpo en desarrollo que 
prcvl' realidades y las acoge; que comieJH' 
ideales y los persigue; que de unas y dc 
ütro~ se nutre para matllenerse siempre viva. 

Por ser un texto vivo, cambiantecoTllo la 
realidad que rige y a la cual se sujeta, hemos 
fXJdido mantenernos distantes. por igual. 
del fetichismo de la ley, que rewrencia a 
('sta sólo por serlo, y de su cambio capricho­
so, que encuentra su razón únicamente en 
la idea de cambiar en el ataquea la ley. por 

serlo, 

Nuestro texto fundamental ha tenido en 
~u~ largos aflOS de vida numerosas reformas. 
reformas qut' han llenado lagunas, que han 
hecho posible alclTlzar lo-que eran metas, 
que han concordado IJIl'ceptosodcsenvudl() 
pri nci pi()s Ji nealnwn te consignados. Esta <; 
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reformas, al coincidir con el rumbo esencial 
de la Constitución, han fortaleódo su vida, 
asegurando su vigencia, y estimulado su 
desarrollo. 

Estamos ayunos de muchas cosas; más, 
ante el presente mundo confuso, en nuestra 
Constitución encontramos una síntesis ideo­
lógiGl que nos permite pasar indemnes entre 
quienes, a nombre de la justicia. pretenden 
ahogar la libertad y quienes a nombre de la 
libertad intentan perpelUar la injusticia. 
Sí; llegamos tarde al siglo xx. Pero por 
llegar destruyendo para mejor construir, 
por haber determinado popularmente ob­
jetivos, normas y métodos para edificar. 
por haber obtenido síntesis de ideas. nos 
acercamos antes al siglo XXI. 

Ahondemos más en este apasionante tema 
de la tras{:endenóa que tiene nuestra Cons· 
tituóón. Es también este documento, un pro­
grama en el que está el diseño del orden 
social al que aspira el pueblo y los medios 
para edificarlo. Prescribe el avance hacia la 
justicia social en el respeto a la libertad y a 
la dignidad humanas, define la democracia 
en su significación concreta: política, eco· 
nómica y social. Compromete a los gober­
nantes a promover de manera permanente 
el perfeccionamiento de la sociedad, a edu­
car a todos para la emancipación general. a 
generar fuentes de trdbajO, a asegurdr salarios 
remuneradores para las masas laborantes, 
a apoyar el desenvolvimiento del campesino 
y de las clases medias populares. La Coosti· 
tución obliga a canalizar esfuerzos concen­
trados hacia la liberación del mexicano del 
reino de las necesidades insatisfechas, para 
conducirlo a su plena realización, a la ver­
dadera libertad; material y cultural. 

La libertad que garantiza nuestra Carta 
es la que se comprende en el más amplio de 

Prol. Jesús Romero Flores 

sus conceptos y que al ser multidimensional 
los abarca a todos. VenustianoCarranza, el 
lúcido promotor de nuestro Código, la defi­
ne claramente: "El deber primordial de un 
gobierno es facilitar las condiciones necesa­
rias para que se mantengan intactas todas 
las manifestaciones de la libertad indivi­
dual, para que, desarrollándose el elemento 
social, pueda a la vez que conseguirse la 
('oexistencia pacífica de todas las activida­
des, realizarse la unidad de esfuerzos y ten­
dencias en orden de la prosecución del fin 
común ... Por esta razón, lo primero que 
debe hacer la Constitución Política de un 
pueblo es garantizar de la manera más am­
plia y completa posible, la libertad humana". 

También es conveniente destacar la im­
portancia no sólo nacional. sino de trascen­
dencia internacional, del ArtÍculó 123 sobre 
los derechos laborales, el cual ha sidoy será 
fuente prístina en la que se han inspirado 
nUt'stros juristas para aplicar la ley con 
pleno sentido de justicia en defensa de los 
intereses legítimos de los obreros en su cons­
tante lucha por sus conquistas sindicaks. 
Al mismo tiempo, el contenido profunda­
mente humano de este artÍCulo sirvió de 
base en los Tmtados de Ginebra para esta­
blecer los derechos de los trabajadores del 
mundo. 

Debe entenderse. sin embargo, que los 
autores de la Constitución de 1917. encabe­
zados por el Primer Jefe, don Venustiano 
Carranza, aquellos legisladores que con le­
gitimidad manifiesta ostentaban la repre­
sentación JX)pular -en uno de los momentos 
más dramáticos de la historia de nuestra 
patria- eran hombres de una trayectoria 
que sin exagerar podríamos calificar de 
épica. ya que no solamente se trataba de 
varones de reconocida integridad moral, de 
probada ('apacidad intelectual yde una lar­
ga experiencia a partir de sus años juveniles 
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inquietos y audaces pulí ticos, ardorosos en 
su pasión por el bien de su país, sino que 
prácticamente todos ellos habían participado 
en la lucha armada. primero para derrocar 
la dictadura porfirista y luego paid derrotar 
al usurpador Victoriano Huerta. Esto dio 
por resultado que los Constituyentes de 
1917. hombro n)fl hombro con los caudillos 
y jefes del Ején'Ílo de la Revolución, ad­
quieran una personalidad única puesto que 
a la vez que fueron del1od'idos luchadores 
en los campos de batalla, estuvieron capa­
citados tambii'l1, por sus dotes de IX)!íticos, 
por sus virtudes cívicas, por su espíritu 
patriótico, para hacerse cargo de la más 
responsable y trascendental tarea que a un 
mexicano puede dársele, como es la de cou.i­
fú',u los derechos y obligaciones de su pue­
hlo, 

Los constituyentes reunidos en Querétaro 
por mandato del Primer Jef{'don Venustia­
no Carranza para institucionali7..,u los prin­
cipios revolucionarios en una nueva Cons­
titución que fortaleciera las nonnasjuridicas 
de la expedida en 1857 incluyendo las apor­
taciones y las conquistas sociot"Conómirds 
y democráticas logradas en la lucha armada, 
eran hqmbres de gran prestancia en todos 
los órdenes de la vida ,Formaban un grupo 
de una heterogeneidad vigorosa y fecunda, 
pues lejos de proceder de un solo estrato 
so('ial, constituían un rico conglomerado 
humano t'n el cual se hallahan lo mismo 
profesionistas que obreros, militares que 
políticos, periodistas que intelectuales y 
fue precisamente {'sa amalgam¡t de tan po­
derosas raíces mexicanistas la que ('()adyuvó 

a que el contt'nido de nuestra Carta Magna 
salÍsfaciera totalmente, en extensión y pro­
fundidad. las aspiraciones del puehlo de 
Mi'xico. 

Al reflexionar, como lo ha hecho todo 
mexicano que se precia de serlo, acerca de 
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la figura decada uno de los Consrituyt'Ill(,s, 
que Tueron y se mostraron como paradigma 

de ciudadanos eT1lft'gados de por vida al 
servicio de su patria. el'a IH'Cl'sario poner 
especial atellción en sus vidas. st'guir la 
trama de sus acciones {'n lo pri \'ado y en lo 
público, constatar cómo la g)'all capacidad 
política de que dieron muestras en Quert·­
taro, fue cr('ciendo y madurando al calorde 
una exisl{'ncia ejrmplar. tanto en el S('110 de 
la familia. como en bs funciones públicas. 
en la milicia, en el trabajo, en el periodismo 
y en e I magisterio. 

Se ha editado rstt' volumen que ('(ulIieTle 
las semblanzas dr c<lda uno de los Constitu­
ytlHes de 1917. principiando con la figura 
máxima de aquella gran gesta ci\'ilist~. qU(' 

tuvo lugar en la histórica ciuclad de Quert'­
t¡no, don Venustiano Carranla y dando 
cuenta de la vida y acciones de cada uno d(' 
estos egrt'g-ios mexicanos a quienes llUt'stro 
país debe aclualmctHe. no ~olamenlt' su 
estabilidad política. su gran prestigio inter­
nacional (omo un Esw.do que ddielllk )' 
ahoga por todas las causas dt' la justicia, de 
la libertad y dr la paz, sino tamhit'n el 
armnque vigoroso de su anual potencialidad 
productiva, de su marcha hacia la industria­
lización, de su decoro y respeto tanto a los 
derechos sindicales como de la iniciati\'¡¡ 
privada, de su privada (ultural, edw aLiv<l 
y ttTtlÍca, Y ello porque lógicamente no 
podrían haberse afiam.ado ('stas conquistas 
dd Mi'xico moderno, si no estuvieran sus­
It'ntadas por un ri'ginwn de dt'lCdlO, dClllo­

n;itico y revolucionario como ('s ('1 qlW IHlS 

legaron los Constituyentcs de 1917, 

Sirva este libro tambii'n para despena¡ 
una reflexión reno\'adora y limpianH'llIc 
nacionalista entre los miles de mexicanos 
que, jóvenes o maduros, no ohst;lIlte estal 
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adscrÍtos en las aulas universitarias () en 
puestos de gran responsabilidad para el 
porvcnir de Mi'xieü, desconocen y olvidan 
la prcst'llcia luminosa. ejemplar y estimu­
lante de nuestros grandes próceres -entre 
los cuales se h<lllan los ConstityeTllt's de 
1917 - para entregarse nm ceguera y frivo­
lidad a la <ldmiración y la imitación de 
líderes y políticos extranjeros. extraños si 
no es que cOlHrarios a nuestros principios 
nacionalistas. 

Ml'xico debe fortalecer su presente con 
su pasado. debe enriquecer su anual poten­
cialidad con la savia de nuestro vigoroso 
tronco histórico, debe ilustrar su conciencia 
con el ejemplo de Jos grandes mexicanos 
que en la lucha armada, el1 las contiendas 
políticas, ell el afán diario, en la tribuna y 
en las sesiones del Primer Poder, que es el 
Poder Legislativo, pusieron su inteligencia, 
su fervor, su actividad humana, su vida 
misma. para que sirvieran de pedestal sobre 
el cual se levantará la imag('n del México 
que todos amamos. Y este libro contribuye 
precisamente, al presentar las semblanzas 
de don Venustiano Carranza y de los Con s­
tituyenlt'S de 1917. a cpntrar la atención de 
todos nuestros compatriotas. sobre la vida 
y la obra de estos hombres magníficos, a 
quienes debemos lo que ahora somos como 
ciudadanos, como mexicanos y cómo hom­
bres de gran dignidad y de un espíritu abier­
to a todos los vientos renovadores dentro de 
la libertad, la justicia y la democracia, 

Hay que advertir lambi{'n que la Consti­
tución de 1917 fue obra, propiamente ha­
blando. dd mismo pueblo mexicano, ya 
que no solamente los diputados, del Consti­
tuyente. con pkna libertad de expresión y 
voto y en ocasiones oponiéndose a no pocos 
de los proyectos de reforma presentados 

Prof. Jesús Romero Flores 

por don Venustiano Carranza. ejercieron 
su derecho de legisladores e Iegidos por el 
pueblo,sino que fue este mismo pueblo el 
que tambi{'Tl intervino dirl'cla y activamente 
para qUt' la forma y el contenido de nuestra 
Cana Magna tuviera verdaderas caracterís­
ticas populares y para que sus enmiendas, 
sus reformas y sus valiosísimas precisiones 
jurídicas e institucionales aplicadas princi­
palmente a hacer efectiva la justicia social, 
se convirtieran definitivamente en el único, 
verdadero y apropiado cauce por el cual 
debería seguir el país hacia su desarrollo 
integral con firme estabilidad política di­
manada de nuestro r('gimen de derecho. 

En efecto y no obstante hallarse el país 
todavía grandemente agitado rx>r las luchas 
de las facciones revolucionarias, durante 
los 72 días distribuidos en 10 sesiones pre­
paratorias y en 67 formales de trabajo en 
que incansablemente, dia y noche, lalx>raron 
los Constituyentes, ellos recibieron conti­
nuamente infinidad de telegramas, misivas 
y cartas procedentes de todos los estratos del 
pueblo en las cuales, con la facuhad legíti­
ma que asistía al pueblo mexicano. se pro­
ponían enmiendas y reformas nacidas de la 
misma sustancia de anhelos y aspiraciones 
populares y orientadas a hacer válidos los 
(it'rechos humanos dentro de la justicia 
social. 

Por ello justamente se ha afirmado y 
comprobado que la Constitución de 1917 
fuc la primera -tal vczla úni{"a- forjada 
auténticamente por un pueblo, el pueblo 
mexicano ya que difícilmente podría en­
contrarse en otro país del mundo, un docu­
mento como nuestra Carta Magna que. tal 
y como ocurre (·on nuestro híbaro patrio, es 
sÍmlXJlo y a la vez realidad del México eterno. 
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